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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MONTERREY,  PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES, SE EVALÚE LA VIABILIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
UN CENTRO COMUNITARIO EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO 
LEÓN 

Honorable Asamblea, quien suscribe, Marcela Guerra Castillo, diputada federal 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la 

LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 58 y 60 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los demás relativos y aplicables, somete a consideración del pleno de 

esta Comisión Permanente, la presente proposición con punto de acuerdo por el 
que se exhorta respetuosamente al Gobierno de Nuevo León, así como a la 
Presidencia Municipal de Monterrey, para que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, se evalúe la viabilidad de la construcción de un centro 
comunitario en el municipio de Monterrey, Nuevo León, al tenor de las 

siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Desde las primeras clases de trabajo social impartidas en las universidades de los 

Estados Unidos de América en el siglo XIX a lo que representa hoy en día, este se 

ha constituido como una profesión para promover los deberes básicos de la 

sociedad como el cambio, el desarrollo social, el fortalecimiento y la liberación de 

las personas. 
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Esta disciplina y tarea común, observa principios fundamentales como la justicia 

social, los derechos humanos, la responsabilidad colectiva y el respeto a la 

diversidad.  

 

Del trabajo social emanan diversos grupos, lugares y asociaciones que realizan 

diversas actividades, sin embargo, siempre buscan los mismos objetivos. 

 

Una categoría de estas actividades es el servicio comunitario, el cual y busca 

atender las necesidades y resolver las contingencias que suceden en la comunidad.  

 

“Por lo general, estas actividades son desarrolladas por estudiantes que cursan 

carreras profesionales. Pues, logran aplicar los conocimientos que han desarrollado 

durante su formación, con la intención de cooperar y alcanzar el bienestar social en 

las zonas rurales. 
 

Las comunidades en las que cumplen con estas actividades tienen una 

particularidad, y es que requieren de esta ayuda debido a incapacidades o 

desventajas de las que sufren las personas que la conforman”1. 

 

Además de los beneficios a la comunidad, estos servicios concientizan a sus 

participantes sobre su importancia y el papel que desempeñan en la sociedad e 

integran a los ciudadanos a la vida comunitaria. También contribuye a la formación 

social y cultural, a través de actividades y experiencias que desarrollan los valores 

en los participantes. 

 
1 Euroinnova. (s.f.). ¿Qué son los servicios comunitarios?. 6 de enero de 2021., de Euroinnova Sitio web: 

https://www.euroinnova.edu.es/blog/que-son-los-servicios-comunitarios/amp 
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Asimismo, los trabajos en servicio de la comunidad brindan entre otros beneficios, 

el fortalecimiento a la estructura social y familiar, y principios como el de 

responsabilidad, pertenencia, satisfacción personal y social, y habilidades para la 

vida en sociedad. 

 

Estas actividades no representan una competencia o contrariedad para las tareas, 

trabajos, obligaciones y servicios que realiza el Estado, sino son auxiliares y 

complementarias para el bienestar de la sociedad, por lo que tienen gran relevancia 

para el desarrollo y la relación existente Estado – población, así como para el 

cumplimiento de objetivos que comparten ambos. 

 

Para que estas actividades puedan ser realizadas, el Estado debe proveer de 

espacios, recursos e infraestructura y asegurar un entorno adecuado para que se 

cumplan con los propósitos de las actividades como de los centros. 

 
Para ilustrar, podemos mencionar a los centros comunitarios, que son inmuebles y 

espacios diseñados para realizar actividades educativas, culturales, deportivas y 

sociales, para el beneficio de la sociedad. Las áreas pueden comprender 

bibliotecas, salones de lectura, comedores populares, gimnasios, canchas para 

realizar deportes, salones para impartir talleres, entre otras. 

 
Otro ejemplo de los beneficios que brindan estos espacios son los 394 comedores 

comunitarios existentes a inicios de 2021 en la Ciudad de México, los cuales 
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repartían entre 65 y 70 mil comidas diarias y cuya demanda aumenta cada vez más2. 

Estos brindan comida a un costo muy bajo o nulo; brindando al menos una comida 

a quienes no pueden asegurarla. 

 
Diversos medios refieren que, en noviembre del año pasado, el Gobernador Samuel 

García prometió una inversión de 56 millones para la reactivación y rehabilitación 

de 40 centros comunitarios en el estado. Asimismo, la titular de la Secretaría de 

Igualdad e Inclusión del estado refirió que, “Son centros de convivencia, centros de 

diálogo, en donde realmente buscamos reconstruir el tejido social para lograr que 

Nuevo León sea el mejor lugar para nacer, para crecer, para educarse y para vivir”3. 

 
En mayo del año pasado, Luis Donaldo Colosio Riojas, alcalde de Monterrey, 

presentó propuestas para la creación de dos centros comunitarios y de salud en el 

municipio, estos con una inversión de 160 millones de pesos; sosteniendo que “Este 

tipo de proyectos son para atacar de raíz problemas de inseguridad, de desigualdad, 

de injusticia... porque a la inseguridad se le ataca con oportunidades”4 

 
Nuestro trabajo como legisladores, es apoyar con trabajo y acciones para el 

bienestar y desarrollo de la sociedad a la que representamos; en este sentido, es 

 
2 Efrén Argüelles. (2021). Aumenta 30% demanda de comedores comunitarios en CDMX. 6 de enero de 2021, de Excélsior 

Sitio web: https://www.excelsior.com.mx/comunidad/aumenta-30-demanda-de-comedores-comunitarios-en-cdmx/1431595 

3 Rosalinda Tovar. (2021). Anuncia Samuel inversión para reactivar centros comunitarios. 7 de enero de 2021, de El horizonte 

Sitio web: https://www.elhorizonte.mx/gobernador-samuel-garcia/anuncia-samuel-inversion-para-reactivar-centros-

comunitarios/4053596 

4 Notired.mx. (2021). Proyecta Colosio dos centros comunitarios y de salud. 6 de enero de 2021, de Notired.mx Sitio web: 

https://www.notired.mx/nota.pl?id=1458 
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importante apoyar propuestas como la de los vecinos de la Colonia Tanques de 

Guadalupe, en Monterrey, que busca crear un centro comunitario en las 

instalaciones de un comedor inaugurado en el 2017, ubicado en calle Laguna de 

Santa María S/N, entre las calles de Guanajuato y Jalisco, propiedad del 

Ayuntamiento de Monterrey, y que se encuentra actualmente en estado de 

abandono.  

 
Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones invocadas en el proemio, 

elevo a consideración de esta Soberanía la siguiente proposición con punto de 

 
ACUERDO 

 
Único.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión solicita al Poder 

Ejecutivo Estatal de Nuevo León, así como a la Presidencia Municipal de Monterrey, 

de manera respetuosa, coordinada y en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 

se evalúe la viabilidad de la construcción de un centro comunitario en el Municipio 

de Monterrey, Nuevo León; así como, implementar los mecanismos a que haya 

lugar, a fin de asegurar la edificación del mismo. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a 2 de mayo de 2022. 

 
Atentamente 

 
 
 
 

Marcela Guerra Castillo 
Diputada Federal 


